
 

 

 
 
 

DECISION N°  485 
 

 
DESIGNACIÓN DE UN MIEMBRO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL SELA 

 
 

 
EL CONSEJO LATINOAMERICANO, 

 
 

VISTO: 
 

 
La Decisión Nº 370, 

 
y el documento “Elección de un Miembro del Tribunal Administrativo del SELA” 

(SP/CL/XXXII.O/DT N° 6-07). 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que no ha habido postulación de candidaturas para llenar la vacante existente en 
el Tribunal Administrativo como consecuencia de la expiración del mandato de la Dra. 
Patricia Sobion. 
 
 

DECIDE: 
 
 
Artículo 1.- Aplazar para la próxima Reunión del Consejo Latinoamericano la elección 
de un miembro del Tribunal Administrativo del Sistema Económico Latinoamericano y del 
Caribe. 
 
Artículo 2.- Prorrogar hasta esa oportunidad el mandato de la Dra. Patricia Sobion.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29 de marzo de 2007 
 
 




